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For an uso responsab/e de/ papal, las copias de
conocimiento de este asunto son rem/tides via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F. 3 U OCT ZUIS

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJI 0/ fl 7 . p,
OQIAH-0607/‘I 0/15 ‘ C C 8 d. 4 l

Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes v'egetales, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos
Con fundamento en 10:; am’culos I35 fracciOn IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIOgico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 frac‘On II, 30, 31, 32 y 33del Regiamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exportack‘m de PIaguIcidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MateriaIes Téxicos O Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reglamemo lnten’or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: eI Acuerdo que Establece Ia
CIasificacIOn y Codificacién de’ Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a ReguIaciOn por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial para elContrOI deI Proceso y uso de Plaguicidas. FeniIizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que esmblece Ia clasificacién y codificacién de mercancfas cuya imponacién y
exportacién esta sujeta a reguIaciOn por parte de Ia Secret-aria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIicabIes, se expide Ia presente autorizacién deImportacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INIOIAL -
GE INDUSTRIAL MOTORS MEXICO, SA DE C.V.
LIBRAMIENTO PONIENTE KM. 4.5 6”“ 950407KB7 3 U GET 2 015GP. 66000, GARCIA, NUEVO LEON VIGENCIA FINAL
TEL. (81) 8153 3565
OORREO ELECTRONIOO, cesar.garcia@ge.com 02/11/2015,
NOMBRE COMERCIAL
ELAN-PLUSTM 83-308 PH ADJUSTER, 2-DIMETILAMINOETANOL
NOMBRE OUIMICO / IUPAC
2-DIMETILAMINOETANOL
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICOIII MODERADAMENTE TOXICO 108—01-0 LIQUIDO
CONCENTRAOION EN (%) O c‘OMPOSIcION
>=99 - <=100 y
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA = CANTIDAD UMT UNIT FRACCION ARANOELARIA225 LITROS 200 KILO 2922.10.01
OBJETO DE LA IMPORTAOION
REGULADOR DE PH EN RESINA AISLANTE USADA EN PROCESOS DE MANUFACTURA DE MOTORES ELECTRICOS, EXCEPTOPARA USO FARMACEUTICO. ~ ‘ -
PAIS DONDE SE E’LAEORA 0 PRODUCE PAIS}DEPROCEDENCIA ADUANA-DE ENTRADA ‘EL PRODUCTO ‘
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USA USA COLOMBIA, NUEVO LEON

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIONJNTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADESRIESGOSAS

‘ ;' ~ 5/

JSIC. CESA URILLO JUAREZ
i

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUEiAPARECEN AL REVERSO

. Av._EjércItO NacionaI No. 223. COL Ariéhuac;3C.P. 11320. Dell Miguel HidaI
México, D.F., TeI. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClON 1

I. La presente autorizaclén no exime al autorlzado del cumplimlento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquler otro
lnstrumento legal apllcable en la materla. 1

ll. Esta autorlzaclén, podra ser revocada por la autorldad competente al incumpllmiento de alguna de las condlclonantes establecldas en la
presente, o bien por la vlolacic’m de cualquler disposlclén legal aplicable en la materla, sin perjulclo de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabllldad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanclones clviles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Amblental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecoléglco y la Protecclén al Amblente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avlsar de
lnmedlato a la Procuraduria Federal de Protecciénal Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como llevar a cabo las
acclones contenldas en ,_su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencla y accidentes.

Informative:
Para la expedlcién de la presente autorlzacién se reciblé como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 153300121 B1362

C.c.e.pl CgFB. Martha Garciarlvas Palmeros.- Subsecretarla dé Gestién para la Protecclén Amblental.— Presenre‘
Llc. Augusm eafuenres Esplnosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presenre
Karla lsabel Acosta Resendi.’ Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.» kacosta@profepa.gob.mx

lngl lavler Ramos Rodriguez: Subdlrector de Anéllsis de Rlesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.~ Presenter


